
— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Polígono 13, parcela 4 del T.M. de Hinojal (Cáceres).

— Promotor: Andrés Rosado Caldera y varios más. 

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 15 de febrero de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 26 de marzo de 2008 sobre
información pública de la solicitud de autorización administrativa de
instalación solar fotovoltaica de 500 kW e instalaciones de transformación y
evacuación de la energía generada. Expte.: GE-M/33/08. (2008082123)

Advertido error en la publicación del anuncio sobre información publica de la solicitud de
autorización administrativa de la instalación solar fotovoltaica de 500 kW e instalaciones de
transformación y evacuación de la energía generada, expediente GE-M/33/08, publicado en
el DOE n.º 68, de 9 de abril de 2008, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 9010 primer apartado del punto relativo a las características de las instalaciones:

Donde dice:

“— Instalación solar fotovoltaica de 500 kW nominales, constituida por 5 instalaciones indivi-
duales de 100 kW...”.

Debe decir:

“— Instalación solar fotovoltaica de 500 kW nominales, constituida por 10 instalaciones indi-
viduales de distintas potencias: 13, 15, 20, 50, 55, 93 y 94 kW...”.

En el apartado cuarto del punto relativa a las Instalaciones de enlace y conexión:

Donde dice:

“— La línea de evacuación de M.T. de 20 kV comienza en el apoyo 2.062 de la línea de
Monroy propiedad de la compañía y finaliza en el CT...”.

Debe decir:

“— La línea de evacuación de M.T. de 20 kV comienza en el apoyo 2.062 de la línea de
Monroy propiedad de la compañía y finaliza en el Centro de Secionamiento.

“— Un Centro de Seccionamiento...”.
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En el apartado sexto del punto relativa a la situación de la Instalación:

Donde dice:

“— Situación: Polígono 1, parcelas 357 y 358 situada...”.

Debe decir:

“— Situación: Polígono 1, parcelas 358 y 359 situada...”.

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017012. (2008082118)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas característcas principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. San José de Calasanz.

Final: Tramo 1 Punto A (Puerta Calvario). Tramo 2 Punto C (Puerta Calvario).

Términos municipales afectados: Olivenza.

Tipos de linea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio.

Longitud total en kms: 0,690.

Emplazamiento de la línea: Lateral depósitos de agua (zona Luneta) en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 22.827,91.

Presupuesto en pesetas: 3.798.245.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-017012.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Avda. Miguel
de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 17 de abril de 2008. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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